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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Mr,dnd, 2') de noviembre de 199L-P. D, el Director genera! de
Pcrsond, J.:;.sé de Llobct Collado.

Excmo, Sr. Ge~eral Jefe del Mando de Pcrsonül.-Dirección d(' Ge5tlo~
de Pt'fsúna! (Cuand Gew::ral de! E.ién:ilc).

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-Por delegación, el Director
gcn¡::ral de Personal, José de L10bet Collado,

Excmo< Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dif~cción de- Gestión
'k Personal (Cuartel ~cncral del Ejercito).

De ronfC'i"midad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdiccion Contcncioso~Administrativade 27 de diclt.:rr.brede 1956, y
en uso de las. facultades que me confiere el articule tercrro de la Orden
derMinish:rio de Defensa número 54/1982. de 16 óe marzo, dispongo
que se cumpla en sus térnünos estimatorios la ex.preso.1da sentencia sobre
rcconoomiento de trienios.

Madrlc!, 29 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Perso,,:!! . .!ese dc Llobet C-ollado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona l.-Dirección de Gestión

de- Personal (Cuartel General del EJércIto).

ORDEN 423/3958111991. de 29 de llol'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de /a sen!(,llcia de la Sa/a de lo
COIl/('/lcfOso-Admimstratil'o de! nibunal Superior de Jusfi
cia de Aladnd de fecha 6 de septiembre de 1991 en el
recurso número 2.199190-03 interpuesto por don Fílgiíi(J
M. Cardie! Lama/a.
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ORDEN 4231395791J99J, dt~ 29 de nO.l'iemhn, por la (Jlle
se d!sj1(;ne c1 (lImpllll1iellta de la !!·enU'nc/a de la Sala dr ir:
CCI/ICIlClc:scAdmmmratl\'O del Tribunal SUjJerior de Justi
cia d(> Madrid diL'!adc COil /!'cha 13 de septiembre dc }991
Cl/ d rC'L!!FSO mimaD 2.2UOI90-0J interpuesto POI' don Luis
l\'ararr('{c Oniz.

De conformidad con 10 -::swblccido en la Ley reguladora dc la
Jurisdicción COnl('r;ciDs('-A.C!mí¡li~l.¡"ati"(adc 27 de diciembre de 11)56, y
en uso de las facultade5- que me confiere el artículo lercero de I~ Orden
del Ministerio de Defen!!oJ número 54/1982, de 16 de m~rzo. dlsoongo
que se cumpla en sus términos estímatorios la expresada sentencia sobre
rcconocimi,nto de trienios.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejercito).

Madnd, 29 de noviembre de 199 l.-Por delegación, el Diri.~ctor
general de Personal, José de LJobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando·de Personal, Dirección de Gt'siÍón
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. S1', General Jefe dd !l.1ando de Personal, Dileccíón de GesclÍún
de Personal (Cl:itrtd Grneraldel Ejército).

De conformidad con 10 e~tabl"cido ('n la Ley Reguladora de ia
JUflsdicción COnlC'li('jOSG· Admmistrativa de 17 de diciembre de ! 956, Y
en uso de las f¡)eu1t"dc~ que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Ocfc:1sa número 5.:ijI981, de 16 de marzo, dispong0 que
se cumpln en sus t(>rmir:os estimatorios la e.\presada senlencia ~oble

reconocimiento ·de trienios.

Madrid. 29 de noviembre de 1991.-? D., el Director gencrnl de
Personal. José de Lloret Collado.

('O uso de las facultades 1.lU\? me confir:f('· el articJlo k'rcc:ro de la Orden
dd MinisKrio de [)('fensa número 54! 1982, de 16 de maf70, dispol'gC'
que se cumpla en ~u.) término'i estímato,ios la expresada sentencia sobre
as('{'nso en reserva actIva.

Madrid, 29 de noviemhre de 1991.-POf delegación, el Director
gt'n....f~1 de Personal, Jo:>& de Lio~t Collado.

ORDEN 423/39580/1991, de 29· di' novi~lnbre, p(~r !Jd:r;~
se di.~ponc e/ cumpluJ1Icnto de la se¡¡{el1CIQ de I~ Sal« (_
Con!encioso-AdministraIÍl'u dd Tribuna.! SI.lpefií1r~(1Jus ~l
cia de Madrid aic1ada con IeCt~a 14 de jW1/l 1 de ! . en ?,

rl'!-'urso nÚI,I1l'ro 1.?24/90·Oj il11erpllesto por don l!e/I1¡('n~."$'
gddo 19lt'slas Hewa. .-----

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de i~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, d!spon[!.o
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre

. reconocimiento de trienios.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-:-Por delegación, el Director
general de Personal, José de L10bet Collado.

ORpEN 423/39576/1991. de 29 de nMicmbre, por ia que
se (j/SPOI/(' él cllmplil1uen{o di! ía S"¡¡,'e'Iu:a de la Sala de /0
COII!CJ1óoso·Ad1l1illislralÍw del Tribunal SllperlOt de Just/·
cia de Madrid. dictada con/echa J5 de uctubre de 199Lpn
el recllrso número 1.447j9(j.OJ. inleJ]Ji/(,slO pO:. don Victo
ritmo Il"ega SáJlclte::.

ORDEl\! 423/39578/1991, dt' 29 de 'ioriembre, [lor la (jue
se dlSpOlk".eI cumplimlclliC de la s(¡¡¡enda de la Sala de io
Comencioso-AdministrOljl'o del TriÍiunal Supuior de j,mi
cía de Murcia dictada con fcdw J] J(' dieicm/m' de 1990
('/1 el recurso numero 1.122/89 ¡!lfC¡Pf.,S:O por don Tomús
Vamas Morales.

30785 ORDEN 4:3139573/1991, de 29 ,i,;.' nCl',;c,,¡hre, pw la q!~e
se d/'YJlO1iC el cU!I1p!imU'!!fO de la SCJl!{'r,c,:a d!'4:tSafa de /0
C()llfcncioso·Ad!1'linisfra[¡I',;d~c>!rrj/¡¡ffíi1/ Slfiw.'for de Jus:i
cia dc Madrid. dictada COII '¡X/Ia J de.' orl!l/Jrc de 10'f¡J, en
el I'ccurS(! '.'Iimero' 1336/Q().{'3, ,nJ,",'::;·/1cs.'o pr.>/' don Juan
['"dro Encinas !Jclinc}¡úll,

, . -
Dc eG"lfermidad con lo establecido en la L';' Reguladora de la

Jurísdkr,>:n ContC"ncioso-Administf<!tfia de 17 de diciembre d(' 19;6, y
en mo de I:lS faCultades que me con:'lerc el ¡,rt!culo tercero de la Orden
del lv¡i'1j<;:erio di.:' Dcli:n.sa numero.~4/J98.:'. de ¡f. de mmzo, dispongo
qü~ se <::i.:n ¡:.l;:¡ ~n sus térm¡!'.(o<;.~s.bma:lorios la cxpres.-lda sentenCI<! 500fe
rcconocimi(;:nto de trienios. .
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30787 ORDEN 423,139577/1991, de 29 de noriembre, por /a que
se dispone el cumplimiemú de la S["l1;:"lIo"O de la Sala de' lo
COllleJlcioso-Admmistrativo de! Tribuna! Superior de Justi
cia de Madrid dictada COIí fecha 15 de' octubre de J991 en
el recursa número } .444;90-03 inferpuesto por dO/1 Luis
Rodrigue: Sanz. .

De. conformidad con lo establecido en la Le~ reguladora de la
JurisdIcción Cootcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, )
en uso de las facultad~s que me confiere el artíc¡;lo tercero de la Orden
del Minb¡criode Defensa número 54jl982, de !6 de marzo, dispongo
que se cUl})pla en sus 'términos estimatorios la expr('~da senlenCl~ sobre
reconocl'!1Íento de trienios.
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De. conformidad con lo establecido en L Ley reguladora de la
JurisdIcción Contcncíoso-Administmüva ele 77 de diciemhre de 1956; y

Excmo. Sr. General J!'fe de! Mando de Per:-ena:, Dirc(\:ión d'.' G:::slicn
de Personal (Cuanel General del Ejército).


